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IntroduccIón

La presente obra colectiva Administración contemporánea: retos orga-
nizacionales y jurídicos, resume el debate colectivo que desarrolló el 
VII Encuentro de Cuerpos Académicos; Grupos Disciplinares y de In-
vestigación; los Cuerpos Académicos Desarrollo Regional y Competiti-
vidad, Estudios Financieros Competitividad y Transparencias en la 
Entidades Públicas; Cuerpo Académico-Dogmática Jurídica y Procesos 
Educativo de la Unidad Regional Sur de la Universidad de Sonora; De-
sarrollo Económica Regional y Competitividad Empresarial (ues), y 
Cuerpo Académico Administración Organizacional itson. 

Eliel Eduardo Montijo Valenzuela, Francisco Alan Espinoza Zallas y 
Miguel Ángel Romero Ochoa, investigadores de la Universidad Estatal 
de Sonora, presentan en “Diseño conceptual de un producto innovador 
en el área biomédica, aplicando una metodología ágil” la culminación 
de una propuesta de diseño conceptual y prototipado de un dispositivo 
aplicado a la industria biomédica con capacidad de generar esteriliza-
ción a partir de luz ultravioleta producida por una lámpara del tipo uvc 
comercial, que a su vez es controlada por una configuración electrónica. 
Se emplea una atención especial a la gestión de la innovación a partir 
de la generación de células de innovación como metodología ágil de 
desarrollo de productos conceptuales y dé posible impacto para la solu-
ción de problemas en periodos de tiempo limitado. En el desarrollo de la 
investigación se involucraron estudiantes de diferentes áreas de ingenie-
ría, como principales agentes del desarrollo del proyecto, guiados por la 
academia e impulsados por el sector industrial. La metodología emplea-
da para realizar el análisis y selección del modelo, está basada en el pro-
grama de Células de Innovación de la Confederación de Cámaras 
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Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (concamin) y se consti-
tuye de nueve etapas: 1) definición, 2) reclutar, 3) kick off, 4) explorar, 
5) idear, 6) retroalimentar, 7) prototipar, 8) validar y 9) presentar. Como 
producto final, se expuso un concepto de producto con características de 
innovación de mercado local, validado mediante simuladores y prototi-
pado con aplicación funcional, a partir de las condiciones y especifica-
ciones de mercadeo obtenidas de la investigación realizada. 

Daniel Paredes Zempual y Luis Enrique Ibarra Morales, investiga-
dores de la Universidad Estatal de Sonora, en su contribución “Proceso 
de innovación y su influencia en la competitividad de las mipymes de 
Cajeme, Sonora”, sostienen que través de los años, las mipymes han 
generado un importante impacto en las economías, lo que permite crear 
una atmósfera de mayor competitividad entre los países. El objetivo de 
la presente investigación es evaluar la competividad de las pymes del 
sector comercio de Cajeme, Sonora, mediante su proceso de innovación 
empresarial, el cual incluyó cuatro variables a medir: cultura organizacio-
nal, factor humano, procesos y ambiente. Se llevó a cabo una investiga-
ción analítica con un enfoque cuantitativo y diseño de campo, así como 
del tipo correlacional descriptiva. Se efectuó la técnica probabilística 
aleatoria simple, para un tamaño de muestra de 190 mipymes. El estudio 
se aplicó a los directivos del sector de comercio, el cual contribuye sig-
nificativamente a la economía del municipio. Entre los principales re-
sultados, se obtuvo que las variables cultura organizacional y el factor 
humano como parte del proceso de innovación empresarial contribuyen 
a que las empresas sean más competitivas en el sector. 

Francisco Espinoza Morales, Lidia Amalia Zallas Esquer y Ernesto 
Clark Valenzuela, investigadores de la Unidad Regional Sur, nos pre-
sentan su contribución “Optimización del servicio hídricos en Navojoa, 
Sonora”, ellos parten de que el agua es un líquido esencial para la exis-
tencia de la vida y está íntimamente relacionada con múltiples aspectos 
de la supervivencia, necesidades y actividades del ser humano. La cre-
ciente demanda de agua para la agricultura, la industria y el consumo 
doméstico, han creado competencias que se reflejarán en los próximos 
20 años, debido al crecimiento demográfico, y a la falta de planeación, 
educación y conciencia para el manejo y uso adecuado del agua, lo cual 
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genera consecuencias de acidez en los suelos, enormes cantidades de se-
dimentos en ríos y lagos, enfermedades gastrointestinales derivadas de 
su consumo, y malformaciones genéticas por la presencia de metales 
pesados en este recurso. Es una investigación de tipo cuantitativa, des-
criptiva, cuyo objetivo consiste en identificar las razones por las que no 
llega el servicio a todas las colonias de Navojoa, Sonora, por lo que se 
analiza la captación pluvial, el almacenamiento planificado, la optimiza-
ción del recurso, la dosificación del consumo, la reutilización del agua, la 
detección de fugas, la reparación de fugas y el mantenimiento hidráulico. 

Germán Martínez Prats y Francisca Silva Hernández, investigadores 
de la Universidad Autónoma de Juárez de Tabasco, nos hablan sobre el 
“Marketing gubernamental y acceso a la justicia”; exponen la importan-
cia del acceso a la justicia mediante los mecanismos alternativos de so-
lución de controversias como vía pacífica de diálogo y comunicación 
para una mejor convivencia y ejercicio pleno de derecho humano de las 
personas para resolver conflictos, ejerciendo el respeto y protección de 
la dignidad en todo individuo participante en el proceso. La justicia al-
ternativa confiere el ejercicio democrático (Quiroz, s.f.) y plural de las 
personas como ciudadanos en un Estado de Derecho. Sin embargo, en 
México aún cuando los mecanismos alternativos han representado un 
alcance importante en el acceso y administración de justicia, se requiere 
divulgar en medios la implicación en la gestión y solución de conflictos 
en diversos ámbitos aplicables, por ello, el marketing gubernamental re-
presenta una vía idónea en las administraciones de gobierno, en el cual 
se dé a conocer las instancias y mecanismos existentes que legitiman las 
acciones con resultados transparentes en la solución de conflictos por 
parte de los ciudadanos mediante la difusión de los valores de respeto, 
confianza y civilidad. 

María de Jesús Camargo Pacheco, María del Rosario Molina González 
y María Teresa Gaxiola Sánchez, investigadoras de la Unidad Regional 
Sur de la Universidad de Sonora, en su contribución “La reglamentación 
de la violencia digital de género en el marco de la perspectiva de género. 
Caso Sonora”, sostienen que debido al uso indiscriminado de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación, se han documentado en 
México casos graves de violencia digital asociadas a motivos de género, 
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esto en el marco de una legislación punitiva, ineficiente y ambigua que no 
retoma adecuadamente comportamientos antisociales que promueven por 
su cuenta, como el odio y discriminación hacia las mujeres. Se analiza 
desde lo cualitativo la reciente reglamentación de la violencia digital en 
el Código Penal del estado de Sonora, la que se ejerce por motivos de 
control, discriminación o violencia desproporcionada contra la mujer, ésta 
última por estereotipos socialmente arraigados y, por ende, normalizados. 
El objetivo es evaluar desde lo cualitativo, el discurso jurídico de la ley 
para identificar su operatividad y pertinencia como mecanismo protector 
de los derechos fundamentales de las víctimas a una vida libre de violen-
cia. 

Angélica María Rascón Larios, Beatriz Llamas Aréchiga y Rosa 
María Rincón Ornelas, investigadoras de la Unidad Regional Sur de la 
Universidad de Sonora, en su tema “Factores asociados a la decisión de 
una institución universitaria”, nos comentan los elementos que intervie-
nen en la decisión del alumno para seleccionar la escuela que los formará 
profesionalmente, es tarea de toda universidad que busca posicionarse y 
comercializar su oferta educativa, además, deberá de emprender como 
parte de sus esfuerzos mercadológicos para atraerlos. En este sentido, el 
trabajo que se presenta tiene el propósito de exponer los resultados de 
un estudio efectuado para identificar los principales factores que inciden 
en la elección de la institución universitaria a la que se incorporarían los 
alumnos de tercer año del nivel medio superior del Sur del estado de So-
nora. Participaron 1464 estudiantes pertenecientes a los municipios de 
Navojoa, Etchojoa, Álamos, Huatabampo y Benito Juárez. Se aplicó 
una encuesta en dónde se especificaron opciones como el prestigio y la 
calidad institucional, mayores oportunidades de desarrollo profesional, 
mayores oportunidades para estudiar y trabajar, entre otros. La investi-
gación fue de tipo descriptiva, diseño no experimental, transversal, 
usando para el procesamiento de la información recabada una base de 
datos diseñada en el Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales Sta-
tistical Package for Social Sciences (spss). Los resultados indican que 
el principal motivo de elección de una institución se debe a las mayores 
oportunidades de desarrollo, estudio y trabajo. 
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Carmen Adriana Alcantar Fraijo, Irma Guadalupe Esparza García y 
Yesenia Clark Mendívil, investigadoras de Instituto Tecnológico de 
Sonora, en su capítulo “Caracterización del perfil del estudiante em-
prendedor en Universidades Públicas de Cajeme”, describen el perfil 
emprendedor sobre el comportamiento, habilidades y destrezas que tie-
nen los pequeños emprendedores localizados en universidades públicas 
en Ciudad Obregón, Sonora. Esto con la finalidad de señalar las carac-
terísticas de este perfil, entre ellas sus habilidades, destrezas y lideraz-
gos para emprender algún producto de su alcance, que ayude a contribuir 
con el desarrollo propio y crecimiento económico en la creación de em-
pleos a favor de la comunidad emprendedora en las universidades públi-
cas de Cajeme, esto mediante un instrumento de medida para identificar 
las características y actitudes específicos del emprendedor como fun-
ción de actividad emprendedora en tiempo actual; así también en la bús-
queda de capital externo, indispensable para la ejecución de proyectos 
con fines de una forma más accesible y versátil a los sistemas tradicio-
nales de obtención de capitales, son: las instituciones financieras de 
crédito comercial o desarrollo. 

María del Rosario Zayas Campas, investigadora de la Unidad Regio-
nal Sur de la Universidad de Sonora, en su capítulo “Diagnóstico de res-
ponsabilidad social en las empresas industriales”, argumenta que la 
Responsabilidad Social Empresarial (rse) es el compromiso consciente 
y congruente de cumplir integralmente con la finalidad de la empresa, 
tanto en lo interno como en lo externo, considerando las expectativas 
económicas, sociales y ambientales de todos sus participantes, y la de-
mostración de respeto por la gente, los valores éticos, la comunidad y el 
medio ambiente, con la finalidad de construir el bien común. La rse sur-
ge como una nueva forma de hacer negocios, enmarcada en la sustenta-
bilidad económica, social y ecológica, la cual favorece la competitividad, 
la creación de empleos y por lo tanto el desarrollo económico. 

La responsabilidad social corporativa es un término relativamente 
nuevo, la llegada de la globalización, el conocimiento tecnológico, ma-
yores exigencias para los usuarios y las nuevas tecnologías de la infor-
mación, son algunos de los factores que impulsaron el auge de la rse. 
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Debido a todos estos factores, se exige cada vez más a las organiza-
ciones, independientemente de su tamaño (chicas, medianas o grandes) 
o la actividad que realicen (empresas comerciales, industriales o de ser-
vicio) deben ser empresas socialmente responsables. 

La presente investigación está enfocada a las empresas industriales 
del Sur de Sonora, con el propósito fundamental de obtener un diagnós-
tico sobre la Responsabilidad Social Empresarial que presentan. 

Así mismo, se trata también de identificar si su esquema organiza-
cional corresponde al modelo de empresa socialmente responsable. 

La investigadora Sonia Espinoza Morales, del Instituto Tecnológico 
de Tepic, en su contribución “Estrategias que pueden utilizarse para co-
adyuvar en el incremento de la matrícula de la Licenciatura en Adminis-
tración del Instituto Tecnológico de Tepic”, comenta que la educación 
es sin duda una parte muy importante en el crecimiento y desarrollo de 
una persona, además de que elegir un programa educativo de nivel li-
cenciatura no es ni fácil ni sencillo. Si a esto le agregamos que no hay 
una correcta difusión de la oferta educativa, esta decisión se complica 
aún más; por ello, se identificaron las estrategias de mercadotecnia que 
pueden facilitar decisión tan importante, en este caso, para los estudian-
tes con habilidades, gustos, perfil y conocimientos afines a la Licencia-
tura en Administración. Este proyecto pretende establecer estrategias de 
mercadotecnia que coadyuven en el incremento de la matrícula de la 
Licenciatura en Administración del Instituto Tecnológico de Tepic, es-
trategias que puedan despertar el interés en el aspirante, que denoten el 
interés de la institución por prestar un servicio educativo de calidad, y 
coadyuven para que se fortalezca dicho programa educativo y la insti-
tución ofertante. 

Cristian Omar Alcántar López y Luis Lenin Herrera Díaz de León, 
investigadores de la Universidad de Guadalajara, y Leticia María Gon-
zález Velázquez, investigadora de la Universidad de Sonora, en “El pre-
supuesto participativo como herramienta innovadora del municipio en 
México: sus características, efectos y resultados (el caso Zapopan 2016-
2019)”, analizan características y efectos que el mecanismo del presu-
puesto participativo genera en los contribuyentes, además, miden la 
asignación de recursos al presupuesto participativo en el municipio de 
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Zapopan, Jalisco, durante el periodo 2016-2019. Los resultados obteni-
dos de esta investigación establecen que el presupuesto participativo es 
un modelo innovador, inclusivo, democrático y decisorio en las socieda-
des modernas que incentiva el cumplimiento de las obligaciones fisca-
les, incrementando los recursos asignados en inversión. Concluyen que 
es posible señalar que el mecanismo del presupuesto participativo es 
una política pública exitosa que funciona como medio de articulación y 
apoyo para fortalecer e incentivar la recaudación. No obstante, señalan 
que es importante establecer la necesidad de seguir innovando para la 
mejora de la implementación de este modelo. 

Margarita Juárez Nájera, José Marcos Bustos Aguayo, Cruz García 
Lirios, investigadores del Departamento de Ingeniería de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, en “Representa-
ciones sociales de los recursos y servicios hídricos en la era covid-19 
en la prensa de la Ciudad de México”, exponen que los objetivos del 
Desarrollo Sustentable (ods) han puesto énfasis en las problemáticas 
de los recursos hídricos. La escasez, insalubridad y carestía han sido 
abordadas desde las representaciones sociales para vincular los ods 
con el uso sustentable residencial. El análisis de las notas de prensa so-
bre el suministro y consumo de agua permiten explicar el fenómeno. El 
objetivo del trabajo fue explicar el encuadre de la prensa a partir de sus 
notas durante el periodo 2019-2022. Se consideraron los reportes alusi-
vos al uso residencial del agua como medio de prevención contra la co-
vid-19. Los resultados muestran que las notas relativas a la 
Organización Mundial de la Salud (oms) fueron más verosímiles que 
las alusivas a las conferencias del gobierno mexicano en cuanto al ma-
nejo de riesgos. 

Francisco Espinoza Morales
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capítulo 10. 
el presupuesto partIcIpatIvo como herramIenta 

Innovadora del munIcIpIo en méxIco: 
característIcas, efectos y resultados (el caso 

zapopan 2016-2019)

 Cristian Omar Alcantar López
Luis Lenin Herrera Díaz de León, 
Leticia María González Velázquez

Planteamiento del problema

El municipio en México es percibido como un ente de gobierno endeble 
en sus procesos de gestión. Lo anterior, tiene sustento en la falta de in-
novación en sus acciones y estrategias, la cual es generada por distintas 
razones como la falta de métodos innovadores que apliquen las autori-
dades e incidan en los contribuyentes fomentando la corresponsabilidad 
en los procesos recaudatorios, entre otras. 

Por esta razón, es necesario que las autoridades locales mejorar sus 
acciones y resultados impulsando el diseño y creación de políticas pú-
blicas de articulación entre gobierno y sociedad. En la actualidad, se han 
desarrollado una variedad de modalidades de participación que involu-
cran a la autoridad y a la ciudadana en procesos democráticos y deciso-
rios de la gestión pública (García, 2015). 

Uno de estos medios de acercamiento es la participación ciudadana, 
reconocido como un mecanismo de interacción inclusivo, basado en ro-
les que ejercen los habitantes con características establecidas en el dia-
logo, colaboración y corresponsabilidad entre distintos actores para la 
toma de decisiones. La Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México (2019), en su artículo 3º, define: 
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La participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las 
cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para inter-
venir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las 
autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y eva-
luación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, am-
plia, equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de 
planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de 
planes, programas, políticas y presupuestos públicos (p.4).

Desde esta perspectiva, estas prácticas en las que la ciudadanía se in-
volucra inciden de manera directa en la democracia mediante la partici-
pación activa en la planeación y la gestión pública, identificando su 
colaboración como una oportunidad para modificar y transformar la so-
ciedad (Barragán, Sanz y Romero 2016).

Por tal motivo, este modelo de acercamiento debe ser considerado 
como una herramienta de cambio y transformación en la sociedad, con 
gobiernos abiertos que generen dinámicas de confianza entre los involu-
crados, permita construir mejores espacios de comunicación, impacten 
en la gestión pública y el desarrollo local. 

En ese sentido, un mecanismo innovador de participación ciudadana 
es el presupuesto participativo (pp), reconocido como un medio de inte-
racción que impulsa la corresponsabilidad recaudatoria, mediante la 
participación en el ejercicio de los recursos a través de la elección de 
obras públicas para el beneficio y desarrollo de las comunidades. 

A partir de esta aseveración, el pp es entendido como una vía de arti-
culación metodológica de crecimiento para las comunidades que se en-
cuentran en construcción, y cuyas autoridades se convierten en un 
soporte que impulsa cambios y desarrollo en el municipio (Álvarez, 
González 2014). 

En el caso de México, las autoridades locales, se convirtieron en el 
principal impulsor de acciones basadas en el pp, las cuales han sido 
orientadas a hacer eficientes los procesos democráticos y recaudatorios 
entre el municipio y la población. No obstante, para algunos municipios 
del país, el pp no ha podido ser implementado como un medio de gestión 
de recursos, ni considerado una alternativa viable para consolidar las re-
laciones tributarias con efectos positivos en la recaudación. 
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Esta situación es compleja por la disparidad en la que se desarrollan 
los municipios del país, es decir, la diversidad de condiciones políticas, 
económicas, demográficas y culturales, lo que imposibilita la imple-
mentación de este tipo de modelos limitando el incremento de los ingre-
sos municipales, así como el desarrollo social. 

Desde otro enfoque Díaz (2017) plantea otras dificultades que pue-
den presentarse en la aplicación del pp para lograr el éxito de este meca-
nismo, esto debido a las condiciones idóneas que deben presentarse: 

• El compromiso del gobierno para realizar este mecanismo. 
• La importancia de la sociedad civil para sostener el proceso median-

te la difusión correspondiente. 
• La implementación de lineamientos en conjunto para su ejecución. 
• La capacitación de la autoridad y de la población. 
• La difusión de la información. 
• La priorización de las demandas de las necesidades con criterios 

técnicos. 

Por esta razón, es relevante explicar el modelo del presupuesto parti-
cipativo utilizado por uno de los municipios del país con mejores resul-
tados. Por ende, la presente investigación tiene como objetivo analizar 
las características, el efecto que genera en los contribuyentes, además, 
de medir la asignación de recursos al pp en el municipio de Zapopan, Ja-
lisco, durante el periodo 2016-2019. De los objetivos establecidos sur-
gen las siguientes preguntas de investigación: 

¿Cuál es el incremento en términos monetarios que el municipio ha 
orientado al presupuesto participativo como medio de gestión y finan-
ciamiento?

¿Cuál es el efecto que genera la implementación del presupuesto 
participativo en los contribuyentes como medio recaudatorio?

Para ello, se plantean las siguientes hipótesis con el propósito de es-
tablecer el efecto que genera el presupuesto participativo en la recauda-
ción del municipio. 

H1. La implementación del presupuesto participativo como medio 
de gestión y financiamiento tiene un efecto positivo en los procesos de-
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mocráticos y los recursos asignados a elección de obras públicas por la 
población del municipio de Zapopan. 

H2. La implementación del presupuesto participativo como estrate-
gia recaudatoria ha incentivado la participación de los contribuyentes en 
el pago de sus impuestos locales. 

Metodología

Para efecto de esta investigación que tiene por objetivo analizar las ca-
racterísticas, el efecto que genera en los contribuyentes, además, de me-
dir la asignación de recursos al pp en el municipio de Zapopan, Jalisco, 
durante el periodo 2016-2019. 

Se determinó utilizar el enfoque mixto, en la parte cualitativa se utili-
zó el diseño fenomenológico, mediante la aplicación de la técnica de en-
cuesta personal a través de un cuestionario estructurado que permitió el 
acceso y recolección de información pertinente para describir e interpre-
tar las percepciones de la ciudadanía respecto a sus obligaciones como 
contribuyentes y, en específico, su intervención en el modelo del pp, así 
como el análisis documental con el propósito de especificar las caracterís-
ticas del modelo. 

Con la finalidad de analizar el cuestionario y por ende las preguntas 
consideradas para este trabajo, se integró un focus group con expertos en 
materia fiscal. En una primera etapa se aplicaron 70 cuestionarios a ciu-
dadanos que conformar la muestra con la finalidad de identificar y elimi-
nar sesgos en las preguntas. Para determinar el tamaño de la muestra y 
que este fuera representativo se aplicaron encuestas con un modelo de 
muestro estratificado (afijación óptima) con un nivel de confianza de 95% 
con 5% de error. 

En lo que corresponde a la parte cuantitativa, el estudio se desarrolló 
con un alcance descriptivo, con la finalidad de medir el efecto de los re-
sultados generados por este mecanismo. Para la investigación se realizó 
un panel de datos, a través de observaciones anuales para las variables 
del trabajo de estudio del municipio de Zapopan, Jalisco, México, du-
rante el periodo 2016-2019. Los datos estadísticos de la autoridad muni-
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cipal se obtuvieron del módulo de transparencia del Gobierno de 
Zapopan. 

Desarrollo

Revisión de la literatura y estudios previos

El pp es un modelo democrático que han adoptado diversas autoridades 
locales a nivel mundial, generando como resultado vínculos con la socie-
dad, confianza y credibilidad. La participación de la ciudadanía permite 
generar procesos democráticos entorno al ejercicio de los recursos públi-
cos, además, de involucrarse en las acciones de gobierno, en la búsqueda 
de mejorar las condiciones de vida de la población. 

En este sentido, y para esta investigación, algunos autores como 
Ayala y Hernández (2014) definen a este modelo como una política pú-
blica para fomentar el diseño y orientación del presupuesto público en-
tre autoridad y ciudadanía. Para Brochoud y Franco (2016) lo exponen 
como un instrumento de planificación temporal con objetivos específi-
cos en las demandas ciudadanas y las decisiones públicas. Otros auto-
res, entre ello García y Téllez (2018, p.1), analizan al pp como un 
“mecanismo paradigmático de democracia participativa” con el objeti-
vo de involucrar a la sociedad en la priorización y decisión sobre el ejer-
cicio de los recursos públicos. 

Desde esta óptica es posible señalar la percepción generalizada que 
existe sobre el pp, considerado un proceso innovador con base en la inte-
racción, participación, necesidades ciudadanas y decisiones públicas. En 
otras palabras, el ciudadano toma un rol distinto en la gestión pública de-
jando de ser un gobernado para interactuar en la toma de decisiones de los 
recursos públicos. 

Sobre esta afirmación existen estudios que desarrollan esta temática 
desde un punto de vista democrático, con fundamento en la representa-
ción de la sociedad mediante la preparación de políticas públicas que es-
pecifique el nivel de participación en el uso de los recursos del 
municipio. 
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Uno de estos estudios refiere a la literatura desarrollada pues presen-
ta una metodología cualitativa y cuantitativa, además de matrices que 
organizan información relacionada a cada bibliografía adhiriendo carac-
terísticas y observaciones representativas. El trabajo manifiesta factores 
de éxito que vierten sobre el diseño, las intenciones en el contexto de la 
localidad, así como el nivel de atribuciones e institucionalidad. 

Como parte de los resultados se observa que la mayoría de estos au-
tores aluden al caso Porto Alegre, en Brasil, como modelo de éxito. 
Además, de la existencia de una variable fundamental como lo es la vo-
luntad política. Las conclusiones señalan el aporte del mecanismo en 
términos democráticos y de descentralización de las decisiones consi-
derando la participación del individuo que espera obtener un beneficio 
(Buele y Vidueira, 2018). 

En relación con el señalamiento sobre el éxito de Porto Alegre en Bra-
sil, Rendón (2004) subraya el caso de esta ciudad como el más evolucio-
nado de América Latina, pues considera de manera general al pp un 
modelo heterogéneo con características particulares de cada localidad. 
Desde la perspectiva del autor, la evolución de este modelo ha sido com-
plejo debido a que se realiza mediante diversas etapas durante un año, in-
terviniendo la población, la autoridad municipal y la legislatura local. 

Además, dimensiona al pp como un “nuevo régimen político” con 
base en dos principios: el territorial y el profesional, esto con sustento 
en diversos ejes: la participación bajo una pirámide de representación 
ciudadana, la planeación conjunta entre autoridades y sociedad, la inno-
vación en las atribuciones de las localidades e instituciones mixtas y a la 
creación de organizaciones y asociaciones civiles. 

Dado el éxito generado a partir de la implementación del pp en Porto 
Alegre, este método fue replicado por distintos gobiernos de América 
Latina con ideologías distintas, obteniendo diversos resultados, no obs-
tante, una evidencia generada por este proceso es el aporte de vincula-
ción entre el binomio ciudadano-autoridad que ha permitido afrontar la 
corrupción (Sánchez y Hernández, 2014). 

Por otra parte, el estudio realizado por Ramírez (2009) señala al pp 
como un mecanismo importante y popular en la democracia de las so-
ciedades con dos objetivos: la intención de la ciudadanía para involu-



179

crarse en las actividades públicas y ser parte de las decisiones políticas, 
generando un mayor nivel de autoridad entre gobernantes y gobernados. 

Y parte de su trabajo expone al pp como un medio que permite al go-
bierno asignar una parte de la recaudación obtenida, con la finalidad de 
planear y utilizarlos en las metas que se pretendan alcanzar entorno a la 
infraestructura y servicios orientados a la comunidad. Por lo que, se 
puede considerar acciones dirigidas a ser un complemento del gobierno. 

Este autor establece una serie de fases para su desarrollo:

1. El gobierno de la localidad asigna una cantidad de recursos al presu-
puesto participativo, generalmente entre el 5 y el 25%. Lo hace del 
conocimiento de para iniciar con el proceso de participación de la 
población. 

2. Los ciudadanos se reúnen en asambleas para determinar sus necesi-
dades y demandas que beneficien de manera colectiva. 

3. Los representantes de la comunidad se reúnen con personal del mu-
nicipio y profesionales de diversas áreas para establecer las peticio-
nes, informes de los costos y el orden con base a la necesidad. 

4. Los informes son enviados a la autoridad municipal con orden de 
prelación para su ejecución o revisión de las asambleas ciudadanas. 

5. La autoridad municipal expone al año siguiente los resultados y las 
obras ejecutadas para iniciar con el nuevo proceso. 

Estas fases son parte de un instrumento de gobernanza, Sanz y Ro-
mero (2016) exponen el cambio generado en la perspectiva de gobernar, 
modificando la conceptualización de representación de gobierno como 
único decisor y ejecutor de la administración y de las acciones como au-
toridad, con el objetivo de lograr una mejor estructura social. 

El estudio realizado por los autores en España, presenta una serie de 
indicadores que examinan las expectativas de la población como factor 
en la gestión, refiriéndose a la participación, calidad de vida y desarrollo 
local. Esta investigación parte del análisis de las sugerencias de la socie-
dad y su participación en la administración, identificando ciudades que 
puedan ser un modelo para su réplica mediante la implementación de po-
líticas públicas que busquen transformar la sociedad. 

Parte de sus conclusiones indican que la participación de los presu-
puestos está basada en una gestión redistributiva más equitativa, consi-
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derando a las decisiones de los ciudadanos como alejadas de aspectos 
trascendentales, es decir, el presupuesto participativo está orientado a 
los recursos básicos, necesarios para la vida económica de la localidad. 

Sobre este argumento de la redistribución Medina (2012), argumenta 
la importancia y el efecto que puede generar para disminuir la pobreza 
buscando mejorar los patrones de equidad a través de negociar la asig-
nación y los recursos de los participantes sociales que buscan definir sus 
propios conceptos de desarrollo. 

Otra investigación del análisis del diseño institucional y participa-
ción ciudadana en los presupuestos participativos fue mediante un estu-
dio comparado en cinco países, la recolección de datos a través de la 
técnica de la entrevista a expertos sobre la temática y revisión de la lite-
ratura existente. 

El trabajo señala el diseño institucional que las autoridades imple-
mentan en los modelos del pp, está orientado a la integración de la socie-
dad desde una perspectiva consultiva más que decisora, lo que podría 
propiciar en algún sentido ser una estrategia de acercamiento político y 
clientelar. 

Los resultados presentados establecen la incidencia de los pp de 
acuerdo con la voluntad política de las autoridades y al nivel de partici-
pación de la ciudadanía, por esta razón los diseños institucionales no 
tienen un nivel determinante “para provocar procesos de participación 
ciudadana complementarios a la democracia representativa” (Monteci-
nos, 2014, p. 349). 

Desde otra dimensión, el pp ha dado legitimidad generando argu-
mentos democráticos sólidos, en los cuales la autoridad se aproxima a 
las necesidades reales de la población, propiciando cercanía y empatía 
entre los gobernados y la autoridad. En otras palabras, es la concreción 
del proceso de legitimidad de proximidad:

 La política de la singularidad de la experiencia. Así, frente a la legiti-
midad de la representación político-partidaria, de lo colectivo redistri-
butivo y del saber técnico o experto, operan en los dispositivos 
participativos de este tipo la legitimidad de los problemas concretos del 
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vecino, del micro- territorio y del saber de la experiencia cotidiana (An-
nunziata, 2011, p. 68). 

Otro estudio que alude al pp tiene un enfoque orientado al uso tecno-
lógico y sus efectos en el incremento de la participación en este tipo de 
instrumentos, el uso de esta alternativa se convierte en una herramienta 
para superar las barreras comunicativas. No obstante, el uso electrónico 
podría generar diversos riesgos de participación de los ciudadanos. 

Por una parte, se corre el riesgo de sesgar la participación, es decir, 
aumenta la posibilidad de que sólo algunos sectores de la población con 
acceso a Internet sean los decisores, y, por otra parte, es importante refe-
rir a otras limitantes que podría tener la población entorno al conoci-
miento sobre los medios digitales. 

Sin embargo, las herramientas tecnológicas fungen como un medio 
que permite la participación a distancia, lo que podría reflejar en el au-
mento de la participación, generando así tiempos más prolongados para 
desarrollar los procesos de deliberación, propuesta, revisión y votación; 
además de funcionar como medio que facilite el acceso a la información 
de manera pertinente y actualizada (Aguirre, 2014). 

En relación con lo anterior, se resalta la importancia de las interac-
ciones entre usuarios y tecnologías, ya que esos accesos que hoy son 
usados para informar, comparar o dar seguimiento a distintos asuntos, 
pudieran también acercar los asuntos presupuestarios a los participan-
tes, haciendo un canal de dos vías para el libre tránsito de información y 
toma de decisiones (Martínez, 2020)

Resultados

Los resultados que se presentan en esta investigación son validados me-
diante los informes del municipio y documentos existentes, la recolec-
ción e interpretación de información generada a partir de la aplicación 
del cuestionario y, la elaboración de un panel de datos con información 
del módulo de transparencia y la Ley de Ingresos del Municipio de Za-
popan. Por tal motivo, se puede señalar lo siguiente:

El pp es un modelo que promueve la participación de los ciudadanos, 
se rige bajo una democracia directa que incentiva la gestión a través del 
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cual la población del municipio elige algunas de las propuestas de obras 
públicas a realizarse en un ejercicio fiscal con un porcentaje del total re-
caudado. 

Como parte de las características del proceso del pp es posible señalar 
en los resultados que, el ciudadano de manera física o virtual cumple con 
su obligación del pago del predial, se incentiva de manera virtual o a tra-
vés de agentes a participar en el pp, el ciudadano que acepta tiene la po-
sibilidad de elegir hasta tres obras, al finalizar del día el responsable 
elabora un acta, el coordinador entrega los resultados a la Dirección de 
Participación Ciudadana (dcp), y, una vez recibidas se procede a la cap-
tura la información física y de internet. 

Durante los meses de octubre y noviembre de cada año, el Consejo 
Municipal realizará foros ciudadanos con la finalidad de determinar el 
listado de las obras propuestas para el año siguiente. A más tardar el 15 
de diciembre de cada año, se presentará una partida del presupuesto de 
egresos, con el recurso que será orientado a las obras públicas, del cual 
se destinará al menos el 15% para las obras que se someterán en la con-
sulta ciudadana de presupuesto participativo. 

Durante enero, febrero y marzo de cada año, el Consejo Municipal 
con el apoyo de la Tesorería, realizarán la consulta de las obras para que 
los ciudadanos decidan las de mayor prioridad. La dpc dará a conocer 
los resultados. Las obras podrán ser auditadas por los ciudadanos. 

Este programa está orientado a las 382 935 viviendas del Municipio 
de Zapopan, lo que significa 17.4% del total del estado. Para poder medir 
el efecto que genera la implementación del presupuesto participativo en 
los contribuyentes como medio de gestión y financiamiento, se realizó 
una muestra de 384 encuestas con un grado de confiabilidad de 95% 
(inegi 2015). 

Derivado de lo anterior, se muestran los resultados obtenidos:
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Grafica 1. Percepción de la obligación a contribuir con el pago de 
impuestos locales
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Fuente: elaboración propia. 

Como se puede observar en la gráfica anterior, 55% de los contribu-
yentes encuestados se ubica en un rango de amplio conocimiento sobre la 
obligación de contribuir con el pago del predial, 28% conoce sobre dicha 
obligación, 12% conoce poco, y 4% señaló tener desconocimiento del 
tema. 

En relación con los motivos que inciden en el contribuyente para el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el municipio, se eviden-
cia la intención de la población para mejorar las condiciones de los ser-
vicios del municipio. 
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Gráfica 2. Motivos que influyen en el contribuyente para cumplir con la 
obligación de realizar el pago al impuesto del predial
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Fuente: elaboración propia.

Un factor importante en el pago de contribuciones es el incentivo por 
parte de las autoridades para impulsar la cultura tributaria entre los con-
tribuyentes. Por lo que la siguiente gráfica establece la percepción de la 
población en este tema. 

Gráfica 3. El Municipio de Zapopan incentiva la cultura tributaria del 
contribuyente
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Fuente: elaboración propia. 
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De la encuesta aplicada los resultados obtenidos son los siguientes: 
45% de los contribuyentes cree que el municipio de Zapopan incentiva la 
cultura tributaria del contribuyente implementando una variedad de pro-
gramas para facilitar el pago del impuesto al predial, 37% se encuentra en 
una posición neutral, y 18% cree definitivamente que el Municipio no in-
centiva al contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias. 

De los contribuyentes que cumplieron con sus obligaciones fiscales 
con el municipio y, que optaron por utilizar alguno de los programas que 
implementa la Tesorería municipal para facilitar la contribución de los 
obligados, los más utilizados son los siguientes:

Gráfica 4. Programas que incentivarían al pago del predial
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Fuente: elaboración propia. 

Uno de los instrumentos implementadas por la autoridad del Munici-
pio, es el programa “Presupuesto participativo”, un modelo que pro-
mueve la participación de los ciudadanos. En este sentido, la siguiente 
gráfica permite identificar el número de personas que han participado 
durante el periodo de estudio.
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Gráfica 5. Participación de los contribuyentes en el pp 2016-2019 
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Fuente: elaboración propia con datos del informe de resultados del https://
www.zapopan.gob.mx/transparencia/articulo-15/presupuesto-participativo/

Por último, es posible señalar en los resultados de esta investigación 
que el pp se rige bajo una democracia directa que incentiva la gestión a 
través del cual la población del Municipio elige algunas de las propues-
tas de obras públicas a realizarse en un ejercicio fiscal con el 15% del to-
tal recaudado. Durante el periodo 2016-2019 se destinaron las siguientes 
cantidades al pp incrementándolo en un 73%

Tabla 2. Bolsa destinada al pp periodo 2016-2019

Año Ingresos por predial 15% destinado al pp

2016 $ 786 145 029 $ 117 921 754
2017 $ 931 188 788 $ 139 678 318
2018 $ 1 005 683 891 $ 150 852 583
2019 $ 161 536 513 $ 161 536 513

Fuente: elaboración propia con daos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zapopan. 
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Conclusiones

La investigación realizada sobre el pp como herramienta innovadora del 
municipio en México: sus características, efectos y resultados (El caso Za-
popan 2016-2019) evidencia la importancia de seguir implementando po-
líticas públicas que innoven e impulsen procesos democráticos; es decir, 
incentiven la gestión, mejoren la administración pública y el desarrollo so-
cial. 

Sobre este contexto y como parte de los objetivos, que fue analizar las 
características, el efecto que genera en los contribuyentes, así como medir 
la asignación de recursos al pp en el municipio de Zapopan, Jalisco, duran-
te el periodo 2016-2019. Se puede concluir que el pp es diseñado como de 
articulación y apoyo para fortalecer e incentivar la recaudación, a través 
de acciones administrativas y sustento jurídico orientado a promover la 
participación ciudadana y el desarrollo de la entidad mediante el gasto pú-
blico. 

Lo que permitió señalar que, la hipótesis H1. La implementación del 
presupuesto participativo como medio de gestión y financiamiento tiene 
un efecto positivo en los procesos democráticos y los recursos asigna-
dos a elección de obras públicas por la población del municipio de Za-
popan. Se confirma dado que el porcentaje destinado al pp se ha ido 
incrementando durante el periodo de estudio como lo evidencian los re-
sultados

En lo que se refiere a la hipótesis H2. La implementación del presu-
puesto participativo como estrategia recaudatoria ha incentivado la par-
ticipación de los contribuyentes en el pago de sus impuestos locales. 
Esta hipótesis se prueba debido a que durante el periodo de estudio el pp 
es uno de los programas que la población percibe como incentivo para 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

De esta manera es posible responder a las preguntas de investigación 
sobre la implementación del presupuesto participativo como medio de 
gestión y financiamiento, el porcentaje destinado al gasto público en 
obra pública del municipio de Zapopan se incrementó en 73 por ciento. 
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Sobre el efecto que genera la implementación del pp en los contribu-
yentes como medio recaudatorio, es posible señalar que el pp es uno de 
los programas que la población percibe como incentivo para el cumpli-
miento de sus obligaciones. 

Se concluye que el pp en Zapopan es un modelo que ha dado resultados 
positivos entre la población. No obstante, es necesario precisar, por una 
parte, que este modelo debe seguir innovando en su implementación a tra-
vés de las herramientas tecnológicas que faciliten la participación ciuda-
dana. Por otra parte, deberá seguir incrementando de manera gradual los 
porcentajes de recursos aplicados, impulsándolos para lograr mayor credi-
bilidad en cuanto a la asignación de incentivos para el pago del predial. 
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